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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
PROCURADURÍA 40 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación No. 017 de 01 de marzo de 2021 

 
Convocante (s):  ALEJANDRO DELGADO FERNANDEZ cédula 10.547.061. 
  
Convocado (s): LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN.  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 

 
En Popayán, hoy veintisiete (27) de abril de 2021, siendo las 11:00 a.m., procede 
el despacho de la Procuraduría 40 Judicial II para Asuntos Administrativos a 
celebrar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia. 
Se efectúa la presente audiencia no presencial, teniendo en cuenta la situación de 
emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa el país por causa del Coronavirus 
– COVID - 19 y la adopción de medidas adoptadas por la Procuraduría General de 
la Nación para hacer frente al virus, a través de la Directiva No. 09 del 16 de 
marzo de 2020, así mismo las instrucciones impartidas a través de la Resolución 
No. 0127 de 2020 proferida por el Procurador General de la Nación, el Memorando 
Informativo No. 02 del 19 de marzo de 2020 emitido por el Procurador Delegado 
para la Conciliación Administrativa, la Resolución No. 0232 del 04 de junio de 
2020, artículo segundo y parágrafo, la Resolución No. 0312 del 29 de Julio de 
2020, “Por la cual se regula la celebración de audiencias de conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativo mediante el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones”, proferidas por el señor 
Procurador General de la Nación, la Resolución No. 0412 del 09 de octubre de 
2020, “Por la cual se suspende la atención presencial al público en lo concerniente 
a las solicitudes y celebración de audiencias de conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso-administrativos de manera presencial” proferida por la 
Viceprocuradora General de la Nación con funciones de Procuradora General de 
la Nación, y la Resolución No. 0462 del 30 de noviembre de 2020, “Por la cual se 
suspende la atención presencial al público en lo concerniente a las solicitudes y 
celebración de audiencias de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo de manera presencial, y se imparten directrices sobre 
el trámite de conciliaciones no presenciales”, proferida por el señor Procurador 
General de la Nación, la cual resuelve, entre otros aspectos, suspender a partir de 
la fecha de expedición de la presente resolución y hasta tanto permanezca vigente 
la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la atención presencial 
al público en lo concerniente a las solicitudes y celebración de audiencias de 
conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo, ratifica que 
para efectos de la radicación de solicitudes de conciliación en materia de lo 
contencioso administrativo, los interesados deberán seguir utilizando los correos 
electrónicos establecidos en la Resolución 143 de 31 de marzo de 2020 y el link 
que para tal fin se dispuso en la sede electrónica del portal web de la Procuraduría 
General de la Nación, reitera que las audiencias de conciliación extrajudicial 
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administrativas se realizarán únicamente de manera no presencial o virtual, a 
través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en las Resoluciones Nos. 127 y 312 de 16 de 
marzo y 29 de julio de 2020.  
  
Previamente citadas las partes, se vincula a la audiencia vía correo electrónico la 
doctora KARLA ISABELLA HURTADO LOPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.061.760.749 y con tarjeta profesional número 275017 del 
Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de apoderada de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES, conforme al poder otorgado por el doctor JOSE GIOVANNI DAZA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 10.547.232 en su condición de 
Director Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales de Popayán (A), de 
conformidad con la Resolución 007519 de (02) de octubre de 2017 por la cual se 
efectúa una asignación de funciones de la que se anexa copia, proferida por el 
Despacho del Director General de la U.A.E DIAN de conformidad con los artículos 
334 de la ley 1819 de 2016; 65 y 75 del Decreto 1072 de 1999, quien interviene en 
la audiencia a través del correo electrónico khurtadol@dian.gov.co, a quien la 
Procuradora Judicial le reconoce personería para actuar en la audiencia en los 
términos indicados en el poder que aporta.  
 
Se deja constancia de la inasistencia injustificada a la audiencia del doctor 
ALVARO EMIRO FERNANDEZ GUISSAO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.414.913 y tarjeta profesional de abogado No. 147746 del C.S. de la 
Judicatura, en su calidad de apoderado de la parte convocante reconocido como 
tal mediante Auto No. 032 del 02 de marzo de 2021, quien aportó como canal de 
comunicación para efectuar las notificaciones que se produzcan en el trámite de la 
conciliación extrajudicial el correo electrónico aefernandez@unicauca.edu.co, a 
pesar de habérsele informado previamente de la audiencia mediante citación del 
02 de marzo de 2021, reiterada el 23 de abril de 2021, y reiteradas llamadas 
telefónicas en la fecha, tanto al convocante como al apoderado, sin respuesta 
alguna.  
 
Se deja constancia que la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, fueron informadas 
de la presente audiencia, mediante citación enviada a los correos electrónicos: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co, sin 
intervención en la misma. No obstante, se advierte que la Contraloría General de 
la Republica se pronunció mediante oficio del 03 de marzo de 2021, manifestando 
no hacerse presente en la audiencia.    
 
Se deja constancia que la audiencia se efectuó de manera virtual, a través de la 
plataforma tecnológica TEAMS y una vez iniciada se verificó la documentación de 
identificación de la parte convocante presente en la audiencia, siendo los 
documentos exhibidos de conformidad y que coinciden con los consignados en el 
poder aportado para actuar dentro de la diligencia. Así mismo la audiencia fue 
grabada quedando la grabación como registro de la actuación realizada y de la 
misma se expide el Acta de Audiencia correspondiente.   
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Se deja constancia que previamente a la audiencia la parte convocada LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN, remitió la decisión proferida por el Comité 
Jurídico Seccional del 22 de abril de 2021 bajo el radicado DSIAP 
1170002010472021, el poder debidamente otorgado y reconocido, y acuerdos 21 
de 2016 y 32 de 2020. Estos documentos recibidos vía correo electrónico el 23 de 
abril de 2021. 
 
Acto seguido la Procuradora Judicial con fundamento en lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 
4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a 
las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial en 
materia contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la solución 
de conflictos. La parte convocante ratifica bajo la gravedad del juramento que la 
parte que representa no ha presentado demandas ni solicitudes de conciliación 
sobre los mismos aspectos materia de controversia dentro de este trámite 
extrajudicial, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal i) del artículo 6° del 
Decreto 1716 de 2009 en concordancia con el Decreto 1069 de 2015.  
 
En este estado de la diligencia se procede a la lectura de las pretensiones, de la 
solicitud de conciliación extrajudicial radicada ante la Procuraduría General de la 
Nación, vía correo electrónico el día 01 de febrero de 2021, donde el medio de 
control es el de nulidad y restablecimiento del derecho, se pretende a través de 
este mecanismo de resolución de conflictos llegar a un acuerdo conciliatorio con la 
entidad convocada, cuyas pretensiones se sintetizan así:  

PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Pretende la parte demandante que, previo el rito de un proceso ordinario conceda 
las siguientes o similares declaraciones en relación con sus derechos laborales, en 
aplicación de los principios mínimos laborales de que trata el artículo 53 de la 
Constitución Política y de conformidad con la sentencia C-197 de 1999: 
 

2.1. Inaplicar el artículo 2° de la Resolución No. 1740 del 27 de febrero de 2018, 
expedida por el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN. 

2.2. Se declare la Nulidad de la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020, 
“Por la cual se declara la vacancia de un empleo por abandono del cargo”, 
expedida por el Director Seccional de Impuestos y Aduanas Nacional de Popayán. 

2.3. Se declare la Nulidad de la Resolución No. 461 de 29 de octubre de 2020, 
“Por la cual se resuelve un recurso de reposición”, expedida por el Director 
Seccional de Impuestos y Aduanas Nacional de Popayán, en tanto confirmó en su 
integridad la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020. 

2.4. Se declare la Nulidad de la Resolución No. 8746 de 27 de noviembre de 
2020, “Por la cual se resuelve un recurso de queja”, el Director General de la UAE 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, no concedió el recurso de 
apelación contra la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020. 

2.5. Se declare que el demandante tiene derecho a ser reintegrado en el mismo 
cargo o a otro de igual o mayor jerarquía en la planta de la entidad, en virtud de la 
violación de los derechos al debido proceso, al derecho de defensa, y a las 
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garantías de favorabilidad, presunción de inocencia, no afectación de ningún 
deber funcional e ilegalidad de la decisión de retiro del servicio. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, a título de 
indemnización de perjuicios a favor del demandante y en contra de la 
demandada: 

2.6. La DIAN deberá expedir el Acto Administrativo en el cual el demandante 
sea nombrado (reintegrado) en el mismo cargo o a otro de igual o mayor jerarquía 
en la planta de la entidad o en otro de mayor jerarquía. 

2.7. La DIAN deberá tener en cuenta el tiempo en el cual el demandante 
permaneció por fuera del servicio para efectos de ascensos, reconocimientos, 
pagos, acreencias, tiempo para pensión, derechos a beneficios, auxilios, 
distinciones, condecoraciones, compensaciones y demás a que hubiere tenido 
derecho de haber permanecido en el servicio. 

2.8. Condenar a la demandada al reconocimiento y pago indexado de los 
salarios, prestaciones sociales legales y demás acreencias como vacaciones, 
cesantías, intereses a las cesantías, primas, bonificaciones, horas extras, 
disponibilidad, recargos, bonificaciones, auxilios, trabajo suplementario, primas, 
prima de navidad, viáticos, prima de antigüedad, prima de actividad, prima de 
alimentación, prima de riesgo, recompensas, prima o subsidio de alimentación, 
subsidio familiar y sus beneficios, seguro de vida, compensación de vacaciones, 
prima de vacaciones, auxilio o subsidio de transporte, recargos, aportes a la 
seguridad social integral y reconocimiento de tiempo de servicios para pensión 
desde el momento de su desvinculación y hasta el reintegro efectivo, que estén 
consagrados en normas vigentes y que se llegaren a expedir en el tiempo anterior 
al reintegro, en virtud de los principios del efecto general e inmediato de la ley 
laboral y favorabilidad. 

2.9. Condenar a la parte demandada al reconocimiento y pago del retroactivo 
desde el retiro del servicio del demandante hasta la fecha de reintegro y pago 
efectivo del derecho reconocido. 

2.10. Condenar y pagar los perjuicios de todo orden (materiales, inmateriales 
morales, patrimoniales, extrapatrimoniales, pasados, presentes y futuros), 
generados por la acción u omisión de la demandada y la ilegalidad de la decisión 
administrativa y de retiro del servicio, en su máximo permitido normativamente o 
los que se llegaren a probar en el respectivo proceso, como mínimo: 

2.10.1. Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante y daño 
emergente, por las sumas que hubiere dejado de recibir el demandante no haber 
ocurrido el perjuicio y por los gastos o costos en que pudo incurrir por el mismo y 
que resulten probados en el proceso, los cuales se estiman en una suma igual o 
superior a 100 SMMLV. 

2.10.2. Perjuicios inmateriales por daño a la vida de relación y/o alteración 
grave condiciones de existencia, daño a la salud o su equivalente en la 
jurisprudencia al momento de su definición o tasación, estimados en la suma de 
100 SMMLV o su máximo permitido. 

2.10.3. Perjuicios inmateriales a título de perjuicios morales O PRETIUM 
DOLORIS en la suma de doscientos 100 SMMLV o el máximo permitido. 

2.10.4. Perjuicios derivados de la pérdida de la oportunidad o su equivalente 
en su máximo legal o jurisprudencial permitido. 

2.10.5. Perjuicios a bienes constitucionalmente protegidos en la suma de 
cien 100 SMMLV o el máximo permitido. 
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2.10.6. Medidas de Reparación Integral: Adicionalmente y como reparación o 
resarcimiento de los perjuicios sufridos por el demandante se reconocerá la 
responsabilidad y se tomarán las medidas para que la parte demandada no 
permita en el futuro hechos u omisiones como las que dieron lugar a los perjuicios, 
en relación con la correcta y efectiva decisión en los procesos administrativos y en 
respeto de los derechos y garantías constitucionales y legales. 

2.10.7. Se honrará en ceremonia pública la conducta correcta, honesta y 
probidad en las acciones del demandante en la prestación de servicio a la DIAN y 
se reconocerá la ilegalidad de la decisión.  

2.11. Cualquier otra suma o condena material o inmaterial que sea permitida 
según los parámetros normativos vigentes. 

2.12. La entidad condenada dará cumplimiento a la sentencia de conformidad con 
los artículos 187 a 195 del CPACA y demás normas concordantes, de acuerdo al 
contenido de la decisión. Las sumas serán indexadas y devengarán los intereses 
legales. 

2.13. Que se condene en costas a la entidad demandada. 

2.14. Que se ordene a la demandada, dar cumplimiento a la sentencia en los 
términos de ley. 
 
HECHOS U OMISIONES FUNDAMENTO DEL MEDIO DE CONTROL 
 

2.1. El señor Alejandro Delgado Fernández, se vinculó a la DIAN el 21 de 
febrero de 2016, en la Seccional de Popayán. 
2.2. Por Resolución No. 048 de 22 de febrero de 2017, fue ubicado en la 
División de Gestión de Asistencia al Cliente, en el cargo de Gestor II, código 
302, grado 02. 
2.3. La Jefe Inmediato del demandante era la Jefe de la División de 
Asistencia al Cliente de la DIAN Seccional Popayán. 
2.4. El día 9 de agosto de 2019, falleció la madre del demandante debido 
a un accidente casero. 
2.5. Por Resolución No. 254 de 12 de agosto de 2019, la DIAN le 
concedió al demandante licencia por luto. 
2.6. Por Circular No. 00020 de 8 de octubre de 2019, la DIAN estructuró 
los turnos de descansos compensado para navidad del mismo año y año 
nuevo 2020, aplicables a los funcionarios de la misma entidad. 
2.7. La anterior circular estableció tres turnos equivalentes a los periodos 
de descanso entre el 23 de diciembre de 2019 y el 10 de enero de 2020. 
2.8. En la circular se permitieron dos (2) horas diarias de compensación 
al inicio o finalización de la jornada de trabajo de los funcionarios, con el 
objeto de aplicar en cualquiera de los tres turnos.  
2.9. También se permitió la compensación los días sábados hasta 
completar las horas. 
2.10. En la misma circular se indica que los periodos de compensación y 
descanso deben definirse de manera concertada entre el funcionario y su 
jefe inmediato. 
2.11. Indica la circular que es responsabilidad del jefe garantizar la 
prestación del servicio, organizar los turnos y remitir a más tardar el 17 de 
diciembre de 2019, la relación de los turnos de cada funcionario. 
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2.12. En cumplimiento de lo anterior, el demandante de manera verbal con 
su jefe inmediata, la Jefe de la División de Asistencia al Cliente de la DIAN 
Seccional Popayán, acordó de manera verbal salir a periodo de descanso 
en el Primer Turno, es decir, del 23 de diciembre al 27 de diciembre. 
2.13. A partir del mes de septiembre de 2019, el demandante sufrió la 
ruptura de su vida en común con su esposa. 
2.14. Debido al trauma por la pérdida de su madre y la separación de su 
esposa, el 5 de noviembre de 2019, la DIAN le concedió al demandante 
permiso por calamidad doméstica los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2019. 
2.15. El día 5 de noviembre de 2019, el demandante acudió en la ciudad 
de Bogotá a una cita con la siquiatra, Dra. Silvia Helena Martínez Gómez, 
quien le prescribió medicamentos para la ansiedad. 
2.16. El día 8 de noviembre de 2019, el demandante acudió nuevamente a 
una cita con la siquiatra, Dra. Silvia Helena Martínez Gómez. 
2.17. Se le indicó que debía continuar el manejo a través de las consultas. 
2.18. El día 16 de noviembre, el demandante presentó queja formal por 
acoso laboral propinado por su jefe inmediato, Dra. Gloria Patricia Torres, 
quien era la Jefe de la División de Asistencia al Cliente de la DIAN 
Seccional Popayán. 
2.19. Debido al acuerdo verbal entre el demandante y su jefe inmediato 
para salir a disfrutar del descanso conforme el Primer Turno, el día sábado 
21 de diciembre el demandante viajó a la ciudad de Bogotá a atender 
asuntos personales, familiares y de salud.  
2.20. El día 27 de diciembre de 2019, la Dra. Gloria Patricia Torres, quien 
era la Jefe de la División de Asistencia al Cliente de la DIAN Seccional 
Popayán, informó al Director Seccional Popayán que el demandante no se 
había presentado a su puesto de trabajo los días 20, 23, 24 y 26 de 
diciembre de 2019. 
2.21. El día 29 de diciembre, se le otorgó incapacidad médica al 
demandante por 5 días, es decir, desde el 29 de diciembre de 2019 y hasta 
el 2 de enero de 2020, debido al trastorno ansioso depresivo que padecía 
desde hacía varios meses. 
2.22. En la incapacidad, el profesional médico indicó que el demandante 
padecía “desmotivación para realizar sus actividades regulares y básicas, 
en ocasiones ideales de autolesión, aislamiento del resto de su familia, 
labilidad emocional e insomnio…”, todo lo anterior, debido a la pérdida 
familiar reciente y a su ruptura conyugal. 
2.23. Se le prescribió valoración por siquiatría y sicología de manera 
prioritaria y varios medicamentos. 
2.24. La EPS rechazó la anterior incapacidad por no ser prescrita por un 
profesional de la red de sus IPS. 
2.25. El día 2 de enero de 2020, el demandante se presentó a laborar 
normalmente después de su periodo de descanso compensado y de sus 
incapacidades médicas. 
2.26. En reunión en las instalaciones de la DIAN Popayán y en presencia 
del Director y otros funcionarios, al requerirse justificar al demandante por 
sus ausencias, indicó que había completado las horas, que tenía permiso y 
además que tenía incapacidad médica. 
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2.27. El día 5 de febrero de 2020, se le informó al demandante que se le 
realizaría descuento desde el día 20 de diciembre de 2019 y hasta el 2 de 
enero de 2020, por sus ausencias, lo que efectivamente ocurrió. 
2.28. Por solicitud del Director Seccional Popayán, la oficina jurídica de la 
misma conceptuó sobre la justificación dada por el demandante sobre las 
ausencias e indicó que era claro que el demandante presentó calamidad 
doméstica. 
2.29. Además, que la responsabilidad de los turnos era de la jefe inmediata 
y que en la certificación que expidiera, no se expresó que el demandante no 
cumpliera con las horas como sí se hizo con otro funcionario. 
2.30. Concluyeron que el demandante estuvo convencido por lo 
manifestado por su jefe que tenía derecho al primer turno: 
“Por lo anterior, consideramos que el funcionario Alejandro Delgado 
Fernández actuó con el convencimiento de que tenía aprobado su turno 
compensatorio, pues no se encuentra probado que se le haya 
comunicado lo contrario, por lo tanto, se considera que hay una justa 
causa para su inasistencia los días 23, 24, 26 y 27 de diciembre de 
2019.” 
2.31. Al demandante le fueron prescritas incapacidades interrumpidas por 
su patología por la EPS Sanitas. 
2.32. 20 de agosto de 2020, le fue notificada al demandante la Resolución 
No. 00026 de 28 de febrero de 2020, expedida por el Director Seccional de 
Impuestos y Aduanas Nacional de Popayán, que declaró la vacancia del 
empleo por abandono del cargo a partir del mismo día. 

 
CUANTÍA Y COMPETENCIA: 
 
Por la naturaleza del proceso que eventualmente se ejercería que es el ordinario 
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho; por 
el lugar de vinculación y prestación de los servicios (El Municipio de Popayán) y 
por la cuantía que no supera los 100 salarios mínimos legales vigentes, es 
competente el Juzgado Administrativo del Circuito de Popayán en juicio de primera 
instancia. 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 155 numeral 2° de la ley 1437 de 
2011, concordado con el artículo 156 numeral 2° del CPACA es competente el 
Juzgado Administrativo del Circuito de Popayán, ya que el servicio se prestó en el 
Municipio de Popayán. 
 
La cuantía se establece por el salario desde el momento del retiro y hasta el 
momento de la presentación de la solicitud (4 meses de salario), siendo el salario 
mensual equivalente a $4’623.392, el resultado de dicha operación es $18’493.568. 
 
En este orden de ideas, es usted señor(a) Procurador(a), competente para 
conocer de la solicitud de conciliación. 
 
Seguidamente, se le solicita a la apoderada de la entidad convocada LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, se pronuncie sobre la decisión tomada por el Comité de 
Conciliación de la entidad que representa en relación con la solicitud incoada, 
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quien se manifestó en la audiencia y a través de correo electrónico en el siguiente 
sentido:  
Popayán, 27 de abril de 2021 
Dra. Martha Lucia Medina Palomino. 
Procuradora 40 Judicial II Administrativa 
Ciudad 
Ref. Pronunciamiento de la parte convocada. 
Cordial Saludo. 
El Comité de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Popayán, según 
consta en el Acta 002 del 20 de abril de 2021, asistir a la Audiencia de conciliación 
sin animo conciliatorio, teniendo en cuenta los pronunciamientos hechos en los 
Acuerdos 21 de 2016 modificado por el Acuerdo 32 de 2020, debido a que la 
solicitud de conciliación versa sobre actos administrativos que no tienen contenido 
económico. 
Atentamente,  
Karla Isabella Hurtado LóPez 
khurtadol@dian.gov.co  
Despacho / Área Jurídica  
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Popayán 
Carrera 8 No. 1-36 Edificio Portón del Molino Piso 3 
Teléfono fijo: 8368293   
Celular: 310 315 82 56 

 
 
Se deja constancia que previamente a la audiencia la parte convocada LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN, remitió la decisión proferida por el Comité 
Jurídico Seccional del 22 de abril de 2021 bajo el radicado DSIAP 
1170002010472021, y los Acuerdos Nos. 21 de 2016 y 32 de 2020 que se 
pretenden hacer valer en la audiencia de conciliación extrajudicial, de los cuales 
previamente se le corrió traslado vía correo electrónico, a la parte convocante.   
 
CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO: La suscrita Procuradora 
Judicial, agente del Ministerio Público, atendiendo a la falta de ánimo conciliatorio 
de la parte convocada LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, de acuerdo con la decisión 
proferida por el Comité Jurídico Seccional del 22 de abril de 2021 bajo el radicado 
DSIAP 1170002010472021, y los Acuerdos Nos. 21 de 2016 y 32 de 2020 y 
conforme a lo manifestado por su apoderada quien expresó: El Comité de la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Popayán, según consta en el 
Acta 002 del 20 de abril de 2021, asistir a la Audiencia de conciliación sin ánimo 
conciliatorio, teniendo en cuenta los pronunciamientos hechos en los Acuerdos 21 
de 2016 modificado por el Acuerdo 32 de 2020, debido a que la solicitud de 
conciliación versa sobre actos administrativos que no tienen contenido económico. 
En virtud de lo anterior, como quiera que se evidencia por el Despacho la falta de 
ánimo conciliatorio de la parte convocada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN de acuerdo 
con la decisión adoptada por el Comité de Conciliación de la citada Entidad, 
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declara fallida la presente audiencia de conciliación y da por surtido el trámite 
conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, ordena la expedición de la constancia 
de Ley, la devolución de los documentos aportados con la solicitud, en caso de 
haber sido aportados estos en medio físico, y el archivo del expediente. Se deja 
constancia de la participación de la apoderada de la parte Convocada DIAN en la 
presente audiencia de conciliación extrajudicial no presencial, a través de la 
plataforma tecnológica TEAMS y respecto de la parte convocante, la misma 
deberá justificar su inasistencia por circunstancias constitutivas de fuerza mayor o 
caso fortuito dentro de los siguientes tres días, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 7°, artículo 2.2.4.3.1.1.9. del Decreto 1069 de 2015. Se da por terminada 
la diligencia siendo las 11:31 a.m.  
________________________________ 
KARLA ISABELLA HURTADO LOPEZ 
Apoderada parte Convocada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
 

 
__________________________________________ 
MARTHA LUCIA MEDINA PALOMINO 
Procuradora 40 Judicial para Asuntos Administrativos 
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Señor (a) 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (O.D.R.) 
E.S.D. 
 
 
Referencia:   Pretensión de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Alejandro Delgado Fernández 
Demandados: DIAN 
 
 
Como apoderado especial de los demandantes, por medio del presente escrito 
presento demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIIENTO 
DEL DERECHO, conforme las siguientes consideraciones,  
 
 

1. CAPÍTULO PRIMERO 
DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 
1.1. PARTE DEMANDATE: ALEJANDRO DELGADO FERNÁNDEZ, mayor de 
edad e identificado con C.C. No. 10’547.061 expedida en Popayán (Cauca). 

 
1.2. MANDATARIO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE: Es el suscrito 
ÁLVARO EMIRO FERNÁNDEZ GUISSAO, mayor de edad y vecino de este 
Municipio, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No. 94’414.913 de Cali, 
con T.P. No. 147.746 del C.S. de la J. 

 
1.3. ENTIDAD O CORPORACIÓN DEMANDADA Y SU REPRESENTANTE: La 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –
DIAN-, entidad del orden nacional, representada legalmente por su Director Dr. 
Lisandro Junco Riveira o quien haga sus veces en cada momento procesal. 
 
 

2. CAPÍTULO SEGUNDO 
HECHOS U OMISIONES COMO FUNDAMENTO DEL MEDIO DE CONTROL 

 
2.1. El señor Alejandro Delgado Fernández, se vinculó a la DIAN el 21 de febrero 
de 2016, en la Seccional de Popayán.  
 
2.2. Por Resolución No. 048 de 22 de febrero de 2017, fue ubicado en la División 
de Gestión de Asistencia al Cliente, en el cargo de Gestor II, código 302, grado 02. 

 
2.3. La Jefe Inmediato del demandante era la Jefe de la División de Asistencia al 
Cliente de la DIAN Seccional Popayán. 

 
2.4. El día 9 de agosto de 2019, falleció la madre del demandante debido a un 
accidente casero. 

 
2.5. Por Resolución No. 254 de 12 de agosto de 2019, la DIAN le concedió al 
demandante licencia por luto. 

198



Álvaro Emiro Fernández Guissao 

Abogado - Universidad del Cauca 

Especialista en Derecho Administrativo - Universidad del Cauca 
Especialista en Derecho Laboral – Universidad Libre 

Especialista en Seguridad Social – Universidad de San Buenaventura 

Magister en Derecho Administrativo y Derecho Constitucional – Universidad Libre 

Candidato a Doctor en Derecho – Universidad de San Buenaventura 
 

 

 

 

 

 

 

 
Oficina Popayán: Calle 5 No. 2-41 piso 2 

Y Edificio Hormaza Apartamento 302 

Celular 301 - 2946034 

Correo electrónico: aefernandez @unicauca.edu.co 

2 

 
2.6. Por Circular No. 00020 de 8 de octubre de 2019, la DIAN estructuró los turnos 
de descansos compensado para navidad del mismo año y año nuevo 2020, 
aplicables a los funcionarios de la misma entidad. 

 
2.7. La anterior circular estableció tres turnos equivalentes a los periodos de 
descanso entre el 23 de diciembre de 2019 y el 10 de enero de 2020. 

 
2.8. En la circular se permitieron dos (2) horas diarias de compensación al inicio o 
finalización de la jornada de trabajo de los funcionarios, con el objeto de aplicar en 
cualquiera de los tres turnos.  

 
2.9. También se permitió la compensación los días sábados hasta completar las 
horas. 

 
2.10. En la misma circular se indica que los periodos de compensación y descanso 
deben definirse de manera concertada entre el funcionario y su jefe inmediato. 

 
2.11. Indica la circular que es responsabilidad del jefe garantizar la prestación del 
servicio, organizar los turnos y remitir a más tardar el 17 de diciembre de 2019, la 
relación de los turnos de cada funcionario. 

 
2.12. En cumplimiento de lo anterior, el demandante de manera verbal con su jefe 
inmediata, la Jefe de la División de Asistencia al Cliente de la DIAN Seccional 
Popayán, acordó de manera verbal salir a periodo de descanso en el Primer Turno, 
es decir, del 23 de diciembre al 27 de diciembre. 

 
2.13. A partir del mes de septiembre de 2019, el demandante sufrió la ruptura de 
su vida en común con su esposa. 

 
2.14. Debido al trauma por la pérdida de su madre y la separación de su esposa, el 
5 de noviembre de 2019, la DIAN le concedió al demandante permiso por calamidad 
doméstica los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2019. 

 
2.15. El día 5 de noviembre de 2019, el demandante acudió en la ciudad de Bogotá 
a una cita con la siquiatra, Dra. Silvia Helena Martínez Gómez, quien le prescribió 
medicamentos para la ansiedad.  

 
2.16. El día 8 de noviembre de 2019, el demandante acudió nuevamente a una cita 
con la siquiatra, Dra. Silvia Helena Martínez Gómez. 

 
2.17. Se le indicó que debía continuar el manejo a través de las consultas. 

 
2.18. El día 16 de noviembre, el demandante presentó queja formal por acoso 
laboral propinado por su jefe inmediato, Dra. Gloria Patricia Torres, quien era la Jefe 
de la División de Asistencia al Cliente de la DIAN Seccional Popayán. 

 
2.19. Debido al acuerdo verbal entre el demandante y su jefe inmediato para salir a 
disfrutar del descanso conforme el Primer Turno, el día sábado 21 de diciembre el 
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demandante viajó a la ciudad de Bogotá a atender asuntos personales, familiares y 
de salud.  

 
2.20. El día 27 de diciembre de 2019, la Dra. Gloria Patricia Torres, quien era la 
Jefe de la División de Asistencia al Cliente de la DIAN Seccional Popayán, informó 
al Director Seccional Popayán que el demandante no se había presentado a su 
puesto de trabajo los días 20, 23, 24 y 26 de diciembre de 2019. 

 
2.21. El día 29 de diciembre, se le otorgó incapacidad médica al demandante por 5 
días, es decir, desde el 29 de diciembre de 2019 y hasta el 2 de enero de 2020, 
debido al trastorno ansioso depresivo que padecía desde hacía varios meses. 

 
2.22. En la incapacidad, el profesional médico indicó que el demandante padecía 
“desmotivación para realizar sus actividades regulares y básicas, en ocasiones 
ideales de autolesión, aislamiento del resto de su familia, labilidad emocional e 
insomnio…”, todo lo anterior, debido a la pérdida familiar reciente y a su ruptura 
conyugal. 

 
2.23. Se le prescribió valoración por siquiatría y sicología de manera prioritaria y 
varios medicamentos. 

 
2.24. La EPS rechazó la anterior incapacidad por no ser prescrita por un profesional 
de la red de sus IPS. 

 
2.25. El día 2 de enero de 2020, el demandante se presentó a laborar normalmente 
después de su periodo de descanso compensado y de sus incapacidades médicas. 

 
2.26. En reunión en las instalaciones de la DIAN Popayán y en presencia del 
Director y otros funcionarios, al requerirse justificar al demandante por sus 
ausencias, indicó que había completado las horas, que tenía permiso y además que 
tenía incapacidad médica. 

 
2.27. El día 5 de febrero de 2020, se le informó al demandante que se le realizaría 
descuento desde el día 20 de diciembre de 2019 y hasta el 2 de enero de 2020, por 
sus ausencias, lo que efectivamente ocurrió. 

 
2.28. Por solicitud del Director Seccional Popayán, la oficina jurídica de la misma 
conceptuó sobre la justificación dada por el demandante sobre las ausencias e indicó 
que era claro que el demandante presentó calamidad doméstica. 

 
2.29. Además, que la responsabilidad de los turnos era de la jefe inmediata y que 
en la certificación que expidiera, no se expresó que el demandante no cumpliera con 
las horas como sí se hizo con otro funcionario. 

 
2.30. Concluyeron que el demandante estuvo convencido por lo manifestado por su 
jefe que tenía derecho al primer turno: 

 
“Por lo anterior, consideramos que el funcionario Alejandro Delgado Fernández 
actuó con el convencimiento de que tenía aprobado su turno compensatorio, 
pues no se encuentra probado que se le haya comunicado lo contrario, por lo 
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tanto, se considera que hay una justa causa para su inasistencia los días 23, 24, 
26 y 27 de diciembre de 2019.” 

 
2.31. Al demandante le fueron prescritas incapacidades interrumpidas por su 
patología por la EPS Sanitas. 
 
2.32. El 20 de agosto de 2020, le fue notificada al demandante la Resolución No. 
00026 de 28 de febrero de 2020, expedida por el Director Seccional de Impuestos y 
Aduanas Nacional de Popayán, que declaró la vacancia del empleo por abandono 
del cargo a partir del mismo día. 
 

 
3. CAPÍTULO TERCERO 

PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Pretende la parte demandante que, previo el rito de un proceso ordinario conceda las 
siguientes o similares declaraciones en relación con sus derechos laborales, en 
aplicación de los principios mínimos laborales de que trata el artículo 53 de la 
Constitución Política y de conformidad con la sentencia C-197 de 1999: 
 

3.1. Inaplicar el artículo 2° de la Resolución No. 1740 del 27 de febrero de 2018, 
expedida por el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN. 
3.2. Se declare la Nulidad de la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020, 
“Por la cual se declara la vacancia de un empleo por abandono del cargo”, expedida 
por el Director Seccional de Impuestos y Aduanas Nacional de Popayán. 
3.3. Se declare la Nulidad de la Resolución No. 461 de 29 de octubre de 2020, 
“Por la cual se resuelve un recurso de reposición”, expedida por el Director Seccional 
de Impuestos y Aduanas Nacional de Popayán, en tanto confirmó en su integridad 
la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020. 
3.4. Se declare la Nulidad de la Resolución No. 8746 de 27 de noviembre de 2020, 
“Por la cual se resuelve un recurso de queja”, el Director General de la UAE Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, no concedió el recurso de apelación contra la 
Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020. 

 
3.5. Se declare que el demandante tiene derecho a ser reintegrado en el mismo 
cargo o a otro de igual o mayor jerarquía en la planta de la entidad, en virtud de la 
violación de los derechos al debido proceso, al derecho de defensa, y a las garantías 
de favorabilidad, presunción de inocencia, no afectación de ningún deber funcional 
e ilegalidad de la decisión de retiro del servicio. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, a título de indemnización de 
perjuicios a favor del demandante y en contra de la demandada: 
 
3.6. La DIAN deberá expedir el Acto Administrativo en el cual el demandante sea 
nombrado (reintegrado) en el mismo cargo o a otro de igual o mayor jerarquía en la 
planta de la entidad o en otro de mayor jerarquía. 
3.7. La DIAN deberá tener en cuenta el tiempo en el cual el demandante 
permaneció por fuera del servicio para efectos de ascensos, reconocimientos, 
pagos, acreencias, tiempo para pensión, derechos a beneficios, auxilios, 
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distinciones, condecoraciones, compensaciones y demás a que hubiere tenido 
derecho de haber permanecido en el servicio. 
3.8. Condenar a la demandada al reconocimiento y pago indexado de los salarios, 
prestaciones sociales legales y demás acreencias como vacaciones, cesantías, 
intereses a las cesantías, primas, bonificaciones, horas extras, disponibilidad, 
recargos, bonificaciones, auxilios, trabajo suplementario, primas, prima de navidad, 
viáticos, prima de antigüedad, prima de actividad, prima de alimentación, prima de 
riesgo, recompensas, prima o subsidio de alimentación, subsidio familiar y sus 
beneficios, seguro de vida, compensación de vacaciones, prima de vacaciones, 
auxilio o subsidio de transporte, recargos, aportes a la seguridad social integral y 
reconocimiento de tiempo de servicios para pensión desde el momento de su 
desvinculación y hasta el reintegro efectivo, que estén consagrados en normas 
vigentes y que se llegaren a expedir en el tiempo anterior al reintegro, en virtud de 
los principios del efecto general e inmediato de la ley laboral y favorabilidad. 
3.9. Condenar a la parte demandada al reconocimiento y pago del retroactivo 
desde el retiro del servicio del demandante hasta la fecha de reintegro y pago 
efectivo del derecho reconocido. 
3.10. Condenar y pagar los perjuicios de todo orden (materiales, inmateriales 
morales, patrimoniales, extrapatrimoniales, pasados, presentes y futuros), 
generados por la acción u omisión de la demandada y la ilegalidad de la decisión 
administrativa y de retiro del servicio, en su máximo permitido normativamente o los 
que se llegaren a probar en el respectivo proceso, como mínimo: 
3.10.1. Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante y daño 

emergente, por las sumas que hubiere dejado de recibir el demandante no 
haber ocurrido el perjuicio y por los gastos o costos en que pudo incurrir por 
el mismo y que resulten probados en el proceso, los cuales se estiman en 
una suma igual o superior a 100 SMMLV. 

3.10.2. Perjuicios inmateriales por daño a la vida de relación y/o alteración 
grave condiciones de existencia, daño a la salud o su equivalente en la 
jurisprudencia al momento de su definición o tasación, estimados en la suma 
de 100 SMMLV o su máximo permitido. 

3.10.3. Perjuicios inmateriales a título de perjuicios morales O PRETIUM 
DOLORIS en la suma de doscientos 100 SMMLV o el máximo permitido. 

3.10.4. Perjuicios derivados de la pérdida de la oportunidad o su equivalente 
en su máximo legal o jurisprudencial permitido. 

3.10.5. Perjuicios a bienes constitucionalmente protegidos en la suma de cien 
100 SMMLV o el máximo permitido. 

3.10.6. Medidas de Reparación Integral: Adicionalmente y como reparación o 
resarcimiento de los perjuicios sufridos por el demandante se reconocerá la 
responsabilidad y se tomarán las medidas para que la parte demandada no 
permita en el futuro hechos u omisiones como las que dieron lugar a los 
perjuicios, en relación con la correcta y efectiva decisión en los procesos 
administrativos y en respeto de los derechos y garantías constitucionales y 
legales. 

3.10.7. Se honrará en ceremonia pública la conducta correcta, honesta y 
probidad en las acciones del demandante en la prestación de servicio a la 
DIAN y se reconocerá la ilegalidad de la decisión.  

3.11. Cualquier otra suma o condena material o inmaterial que sea permitida según 
los parámetros normativos vigentes. 
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3.12. La entidad condenada dará cumplimiento a la sentencia de conformidad con 
los artículos 187 a 195 del CPACA y demás normas concordantes, de acuerdo al 
contenido de la decisión. Las sumas serán indexadas y devengarán los intereses 
legales. 
3.13. Que se condene en costas a la entidad demandada. 
3.14. Que se ordene a la demandada, dar cumplimiento a la sentencia en los 
términos de ley. 
 

 
4. CAPÍTULO CUARTO 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN 
 
La acción de la entidad demandada estructura la Violación de Norma Superior por 
Falsa Motivación, falta de aplicación e Infracción de las Normas Superiores en que 
Debían Fundase los Actos Administrativos, en detrimento de los derechos 
constitucionales que ellas comportan, como lo es el derecho al trabajo en 
condiciones de igualdad, dignas, justas, el acceso a los cargos públicos, el debido 
proceso, el derecho de defensa, la confianza legítima y la favorabilidad: 
 
Normas constitucionales: Preámbulo, artículos 1, 2, 6, 13, 25, 48, 53, 83, 93, 121, 
122, 123, 124, y 125. 
 
Desde el preámbulo de la Constitución Política de 1991, se consagran los principios 
y valores del Estado Social y Democrático de Derecho, que no solo comporta un 
derecho sino una obligación para las autoridades de Colombia. Así mismo los 
artículos 1 y 2 le imponen una obligación deber que no es otro que el de lograr los 
cometidos estatales, así: 
 

PREAMBULO: “El pueblo de Colombia, En ejercicio de su poder 
soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, 
invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y 
asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y 
participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y 
comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta, 
sanciona y promulga la siguiente: CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA” 

 
“Artículo 1. Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista 
  
“Articulo 2. Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.”  

 
El art. 2 de la Constitución Política establece los cometidos estatales que condensa 
la filosofía y fines de nuestro Estado Social de Derecho, cuyo principal valuarte es 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la constitución Política, asignándole a las 
autoridades de la República la función de proteger los derechos y libertades 
públicas, asegurando la vigencia de un orden social justo, que implica que la justicia 
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sea el sumo principio Constitucional, tal como lo indica la carta suprema desde su 
Preámbulo; pues no puede concebirse el derecho sin justicia. La justicia promueve 
la convivencia pacífica, que de suyo implica erradicar la arbitrariedad y limitar la 
discrecionalidad, facultad esta que cuando está en cabeza de las autoridades del 
Estado no es omnímoda, está reglada y solo fue concedida por el legislador bajo el 
pilar fundamental del interés general, que se concreta en los fines del buen servicio, 
los cuales en últimas son el norte que debe orientar cualquier decisión 
administrativa. Estas normas se violaron por la determinación de la demandada, al 
no tener en cuenta las especiales condiciones del demandante, al no compensar las 
horas efectivamente laboradas y al interpretar de manera restringidas las normas 
laborales, declarando el abandono del cargo sin haber violado ningún deber 
funcional, sin existir un criterio objetivo, sin consultar el régimen aplicable y la 
jurisprudencia en interpretación del régimen laboral interno para los servidores 
públicos lo que convierte su actuación en arbitraria e injusta. El haber retirado del 
servicio al demandante sin establecer la violación de deber alguno, es una actuación 
arbitraria y denota omisión en el cumplimiento de los fines estatales. 
 
El artículo 6 constitucional adicionalmente impone una limitante a la actuación 
arbitraria del estado, ya que solo permite a las autoridades hacer lo que está 
permitido, obviamente dentro del respeto de los derechos de las personas, como es 
el caso de la violación de los derechos laborales del actor, consagrados en los 
artículos 25 y 53 constitucionales. 
 
Por su parte el, artículo 13 de la Constitución Política consagra el derecho de 
igualdad.  
 

“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica…” 
(Subrayas y Negrillas a propósito). 

 
En el presente caso la citada norma se vulnera cuando a pesar de tener una 
expectativa legítima en relación con la permanencia en el cargo por el cumplimiento 
adecuado de los deberes, al confiar en su jefe quien le otorgó la posibilidad de salir 
en el primer turno y al estar en tratamiento médico debido a la pérdida de su madre 
y de su hogar conyugal. No se respetó el Derecho conforme lo determina la Ley que 
rige la situación específica, pues el demandante estaba convencido por lo 
manifestado por su jefe inmediato que tenía derecho al descanso compensado en el 
primer turno. En varios pronunciamientos, la Honorable Corte Constitucional ha 
manifestado que el no reconocer dichas calidades, a quien se encuentra dentro de 
los presupuestos facticos y jurídicos y conforme al régimen procedente, es clara 
manifestación de violación del artículo 13 Superior, ya que a iguales hechos es 
procedente el mismo fundamento de derecho y las mismas consecuencias jurídicas, 
sobre todo en el tema laboral, en el cual el valor último corresponde a la paz y la 
convivencia pacífica. 
 
Para el caso concreto, los testimonios de los compañeros de trabajo del 
demandante, expresan el buen desempeño en el cumplimiento de las funciones para 
la demandada, el convencimiento que tenía de tener derecho al descanso 
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compensado y la confianza de su jefe al haber expresado que podía salir al 
descanso; pero a pesar de existir estos testimonios que lo exoneraban del abandono 
del cargo, la demandada le impuso consecuencias nocivas sin tener en cuenta los 
principios que rigen la actuación procesal. La igualdad en este caso es la expectativa 
ante la ley en el trato y en los efectos que comportan las normas laborales. 
 
Así mismo, la demandada demandadas violan los artículos 25, 53 y 58. El artículo 
25 superior ha establecido el trabajo como un valor, un derecho, un principio y un 
deber, que en cualquier modalidad debe ser protegido por el Estado, por supuesto 
en condiciones dignas y justas. La actitud desplegada por la demandada contrasta 
con estos postulados, toda vez que a pesar de que las pruebas estaban dispuestas 
para no declarar el abandono, el demandante compartió la expectativa que deriva 
de las normas del mismo tenor sin que le hubieren sido aplicadas las más favorables, 
pues las normas disciplinarias y laborales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento. 
 
El artículo 53 por su parte, establece los principios fundamentales que protegen a 
todo trabajador en el Estado de Colombia; a su vez el Artículo 58, establece la 
garantía constitucional a la propiedad privada y a los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes. Derechos que no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores, de modo que los derechos adquiridos legalmente deben ser 
respetados con todas las implicaciones que ello conlleva. 
 
No se dio aplicación al Artículo 83 de la Constitución Política que obliga a entender 
que toda acción o actividad está amparada por la buena fe y sólo podrá afirmarse lo 
contrario si se comprobaren todos y cada uno de los elementos que tornan las 
acciones contrarias a la protección de los derechos del suscrito. 
 
El artículo 93, establece: “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el 
Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los 
estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes 
consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia.” (Resaltado 
fuera del texto). 
 
En este sentido, deben respetarse los Convenios o Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por Colombia, que tratan sobre temas pensionales y el respeto 
de los derechos de esta estirpe. Ya lo ha definido la Corte Constitucional en examen 
de los artículos 4 y 93 superiores, en tanto ha desarrollado basta jurisprudencia en 
torno a la aplicación del llamado Bloque de Constitucionalidad. Así lo ha definido la 
Corte Constitucional:  

 
“El bloque de constitucionalidad está compuesto por aquellas normas y principios que, 
sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados como 
parámetros del control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido 
normativamente integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la 
propia Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de valor constitucional, 
esto es, son normas situadas en el nivel constitucional, a pesar de que puedan a 
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veces contener mecanismos de reforma diversos al de las normas del articulado 
constitucional stricto sensu”1 

 
Es entonces la aplicación de dichos tratados o convenios que surge como razón 
jurídica vinculante, que en líneas posteriores se hará mención a los tratados 
internacionales suscritos por el gobierno colombiano y ratificados por el congreso, 
mediante la expedición de leyes que también protegen los derechos laborales. 
 
Los artículos 121 a 125 de la Constitución Política consagran los principios, deberes, 
derechos y obligaciones en relación con la función pública. Es así como claramente 
se determina que las autoridades solo están investidas para hacer lo que les permita 
la ley y la constitución, que cada empleo debe tener funciones detalladas y que se 
proveerán los diferentes cargos del Estado bajo diferentes modalidades. De esa 
manera, concordado con las normas legales que más adelante se hará mención, la 
entidad violó los postulados constitucionales mencionados. 
 
Se destaca la violación del artículo 209 constitucional que consagra los principios de 
la función administrativa. El artículo 209 establece: 
 

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones.  
  
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

 

Como desarrollo de ese postulado constitucional, el artículo 3º del C.P.A.C.A., 
establece otros principios complementarios de la actividad estatal, así: 
 

“…Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a 
los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad”. 

 
Concordado con lo anterior, decimos que la actividad de la administración debe estar 
controlada y ese control lo establece la norma jurídica, porque, el poder que no se 
controla, tiende a ser arbitrario. De esta manera el mismo artículo 6 de la C.P., define 
hasta dónde puede actuar ese servidor, funcionario o particular que está investido 
de funciones públicas, así: 
 

“Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por 
omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. 

                                                 
1 Sentencia No. C-225 de 1995. REF: Exp. No. L.A.T.-040. Revisión constitucional del "Protocolo adicional a 

los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 

armados sin carácter internacional (Protocolo II)" hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977, y de la Ley 171 del 

16 de diciembre de 1994, por medio de la cual se aprueba dicho Protocolo. M.P.: ALEJANDRO MARTÍNEZ 

CABALLERO. Temas:- La naturaleza imperativa de las normas humanitarias y su integración en el bloque de 

constitucionalidad. -La aplicabilidad del Protocolo II y la soberanía del Estado colombiano. - Humanización de 

la guerra y derecho a la paz. - La protección de la población no combatiente y las obligaciones de las partes en 

conflicto. Bogotá dieciocho (18) de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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En consecuencia, el sistema normativo y el grupo normativo son esencialmente 
garantes de la legalidad con la validez de la actuación de la administración. Esta 
garantía de legalidad es la sujeción permanente y necesaria de toda actuación 
pública a una norma ya establecida, de manera que toda actuación o decisión de las 
autoridades tenga su respaldo, origen y fundamento en una norma jurídica. 
 
Se violó al principio de Principio de constitucionalidad y legalidad, que es una de las 
consecuencias del Estado Social de Derecho, y se traduce en el denominado 
“principio de legalidad”, que supone en todo momento y lugar, la sujeción de la 
administración pública a la totalidad del orden jurídico. 

 
Este principio supone el respeto y acatamiento al denominado bloque de 
constitucionalidad y también al denominado bloque de legalidad e indica para los 
gobernantes, que en ejercicio de las funciones de la administración, todas sus 
actuaciones deben perseguir el bien común y general de la sociedad, en 
cumplimiento de los fines establecidos en la C.P. 

 
Adicionalmente, los artículos 121 y 122 de la C.P., obligan a quienes ejercen las 
funciones públicas, a sujetarse de manera rigurosa a los preceptos normativos. De 
esa manera, establecen dichos artículos: 

 
“ARTÍCULO 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de 
las que le atribuyen la Constitución y la ley.  
  

CAPÍTULO II. 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley 
o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente. 
 
Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir 
y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben. 
 
Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad 
competente se lo solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y 
rentas. 
 
Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación 
de las normas del servidor público. 
 
Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos 
como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como 
servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos 
con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la 
Comisión de Delitos que afecten el patrimonio del Estado. Tampoco quien haya 
dado lugar, como servidor público, con su conducta dolosa o gravemente culposa, 
así calificada por sentencia judicial ejecutoriada, a que el Estado sea condenado a 
una reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el valor del 
daño”. 
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No podemos olvidar por ello, que de cualquier modo se tienen que cumplir los 
principios mencionados en el artículo 2092 de la Constitución Política, así como 
también los expresados en el artículo 3 del C.P.A.C.A3. 
 
Las anteriores normas se quebrantaron cuando la demandada no respetó el régimen 
aplicable al demandante y no permitió el acceso a los cargos públicos, vulnerando 
sus derechos laborales, pretermitiendo la aplicación de las normas anotadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que a pesar de todo, el demandante había laborado un total 
de 19 horas que debieron tenerse en cuenta por los días en que faltó al trabajo y no 
fueron ni siquiera consideradas. 
 
 

VIOLACIÓN DE LAS NORMAS INTERNAS DE LA DIAN 
 

La conducta desplegada por la DIAN al ejercer la facultad de manera restringida, 
viola las normas internas y también comportan la Violación de Norma Superior por 
Falsa Motivación, falta de aplicación e Infracción de las Normas Superiores en que 
Debían Fundase los Actos Administrativos, en detrimento de los derechos 
constitucionales que ellas comportan. 
 
SOBRE LAS NORMAS APLICABLES AL CASO PARTICULAR POR ABANDONO DEL 

CARGO 

 
De conformidad con la resolución No. 00026, los días en los cuales no justificó la 
ausencia el demandante fueron 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2019. La 
norma aplicable es la vigente al momento de los hechos, es decir, el decreto 1072 
de 19994 y su modificatorio 1144 de 20195 y no el que se aplicó por el Despacho 
(decreto 071 de 24 de enero de 2020). Lo anterior, porque a pesar de que cuando 
se investigó la supuesta omisión de faltar a sus funciones, ya estaba vigente el 

                                                 
2 Establece el artículo 209: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley” 
3 Indica el artículo 3: “Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 

regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución 
Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.” 
4 Publicado en el Diario Oficial No. 43615 de 26 de junio de 1999, “Por el cual se establece el Sistema Específico 

de Carrera de los servidores públicos de la contribución y se crea el Programa de Promoción e Incentivos al 

Desempeño de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.” 
5 Publicado en el Diario Oficial de Junio 26 de 2019, “Por el cual se establece y regula el Sistema 
Específico de Carrera de los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, y se expiden normas relacionadas con la administración y gestión 
del talento humano de la DIAN.” 
A pesar de ser declarado inexequible por sentencia C-481 de 2019, dicha declaratoria fue diferida y 
estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2019. 
A partir de 1° de enero y hasta la entrada en vigencia del decreto 071 de 24 de enero de 2020, estuvo 
vigente la ley 1943 de 2018, de conformidad con el artículo 4° de la parte resolutiva de la sentencia 
C-481 de 2019. 
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decreto 071, como quiera que se trata de una decisión que comporta el retiro del 
servicio, debe verificarse por aplicación del principio de favorabilidad laboral, la 
norma más beneficiosa, lo cual se puede estructurar, de acuerdo a los deberes 
funcionales que supuestamente omitió, teniendo en cuenta: 
 
1) En cuanto a la causal de retiro del servicio por abandono del cargo, las normas 
no comportan diferencias. 
2) En cuanto a la exigencia de presentar las incapacidades médicas dentro de 
las 72 horas siguientes a su expedición, ni el decreto 1072 de 1999, ni el decreto 
765 de 2005, ni el decreto 1144 de 2019, establecen su obligatoriedad, en tanto se 
entiende que al momento de tener que justificar la ausencia en mi cargo (20, 23, 24, 
26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2019), no estaba vigente el decreto 071 de 24 de 
enero de 2020. 
3) En cuanto a la competencia para declarar la vacancia por abandono del cargo, 
las normas no comportan diferencias. 
 

Así, indica el artículo 107 del decreto 071 de 2020: 
 

“Presentación de la incapacidad. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a 
la expedición del certificado de incapacidad, el servidor beneficiario de esta, tiene la 
obligación de presentarla ante su superior o ante la autoridad que la Entidad 
determine para el efecto. Si no se justifica la ausencia del servidor, se puede incurrir 
en abandono del cargo y en las faltas disciplinarias correspondientes.  
   
El certificado original de la incapacidad o licencia será el único soporte válido para 
acreditarla.” 

 
En virtud de lo anterior, debe aplicarse y exigirse el cumplimiento de los requisitos 
de las normas vigentes al momento los hechos u omisiones y no, aplicarlas de 
manera retroactiva y desfavorable en perjuicio de mis derechos y garantías. No era 
exigible la entrega de las incapacidades dentro del término indicado. 
 
Ahora, dentro del sistema de seguridad social integral, el tema de las incapacidades 
para su reconocimiento en cuanto a las prestaciones dinerarias o patrimoniales que 
debe reconocer el sistema, si bien son reconocidas cuando el usuario o afiliado es 
atendido por la red de servicios de la EPS, es decir, por las IPS, no obsta para que 
una persona presente las incapacidades para su reconocimiento, cuando fu atendido 
por un tercero distinto de ellos. 
 
Así lo ha manifestado la Corte Constitucional, al reconocer las incapacidades, 
dictámenes, tratamientos, prescripciones médicas de personal de la salud no 
vinculado a las IPS de las EPS’s, en el entendido de que aquello que se afecta son 
los derechos fundamentales de los usuarios, por su especial condición de 
vulnerabilidad. Así se desprende de la sentencia T-545 de 2014: 
 

“De acuerdo con la jurisprudencia constitucional reiterada, un servicio médico 
requerido por un usuario, esté o no incluido en el POS, debe en principio ser 
ordenado por un médico adscrito a la EPS, como quiera que es la “persona 
capacitada, con criterio científico y que conoce al paciente”. También se ha 
sostenido que si bien el criterio principal para definir cuáles servicios requiere un 
paciente es el del médico tratante adscrito a la EPS, éste no es exclusivo, en tanto 
el concepto de un médico particular puede llegar a vincular a la intermediaria de 
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salud respectiva. Debe señalarse, en consecuencia que, para que proceda esa 
excepción se requiere, como regla general, que exista un principio de razón 
suficiente para que el paciente haya decidido no acudir a la red de servicios de la 
entidad a la que se encuentre afiliado. Como se ha dicho, esta es una elemental 
obligación de los usuarios del sistema, que tiende a asegurar su operatividad, que 
se vería gravemente alterada, si las personas pudiesen optar libremente por dirigirse 
a médicos que no se encuentren adscritos a la entidad responsable de atender sus 
requerimientos de salud.” 

 

En este caso, como quiera que hay una especificidad en las patologías que padece 
el demandante, acudió a la profesional de su entera confianza y además, no acudió 
a su EPS Sanitas, por cuanto en varias oportunidades le negaron los servicios por 
mora en el pago, todo lo anterior, lo dejó expresado en su justificación cuando se le 
requirió. 
 
Por un lado, no se requería que presentara la incapacidad por cuanto la norma que 
consagra esa exigencia no estaba vigente al momento de la ausencia por estado de 
salud y su especial patología y por su estado de ánimo al perder a su madre por 
fallecimiento y a su esposa por separación. Al presentar la incapacidad médica por 
un médico externo y no tratante de la IPS vinculada a la red de la EPS, no incurrió 
en falta u omisión alguna, porque el sistema normativo derivado del precedente de 
la Corte Constitucional (y además la realidad), permite que sea tratado por el médico 
externo y el requisito de presentar la incapacidad, sólo es exigible para la época de 
los hechos, para un eventual reconocimiento económico o pago de incapacidades. 
 

Debe destacarse en este aparte, que el artículo 107 del decreto 071 de 2020, indica 
que de no presentar las incapacidades puede incurrirse en abandono del cargo y 
sanción de tipo disciplinario y, por no ser obligatoria esta norma, no pude deducirse 
que pueda aplicarse por analogía, porque las normas sancionatorias o que 
comportan efectos negativos, deben aplicarse de manera taxativa; por lo tanto, al no 
estar consagrada de manera expresa por su no vigencia, no existe efecto negativo. 
 
Ahora bien, la negativa en el reconocimiento de la incapacidad médica, contiene la 
decisión del personal de la salud de dictaminar un estado patológico y la 
imposibilidad de realizar labores y siendo así, incluso el último inciso del artículo 107 
mencionado, permite tener las incapacidades cuando se presentan en original, lo 
cual ocurrió en este caso. 
 
 

VIOLACIÓN POR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR FUNCIONAL DE 
QUIEN EXPIDIÓ LA RESOLUCIÓN NO. 00026 DE 28 DE FEBRERO DE 2020 

 
Es necesario indicar que la Resolución recurrida la expidió el Director Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Popayán y el nombramiento del demandante lo hizo el 
Director General, por lo tanto, si se trata de un acto que lo separa del cargo sin 
importar la causal invocada, debió ser el Director General en esfera de sus 
competencias funcionales a quien correspondía el retiro del servicio. 
 
Dentro de las funciones del cargo de Director Seccional no se encuentran las de 
nombrar o remover a los empleados a su cargo, ni siquiera, siendo el superior 
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jerárquico en la respectiva seccional; esa es una competencia privativa, exclusiva y 
excluyente del Director General. 
 
Ahora bien, si como superior jerárquico es el encargado de declarar la vacancia del 
empleo, lo que debía era proceder a declarar la vacancia y remitir las actuaciones al 
Director General para que este procediera a separar del cargo, de tal suerte, que se 
trataría de un acto complejo por su naturaleza y efectos. Sin embargo, en ausencia 
de la competencia que la norma le asigna al señor Director, separó del cargo al 
demandante, usurpando la competencia que por ley le corresponde al Director 
General. 
 
Para este caso, téngase en cuenta que la competencia es reglada, más, si se trata 
de la función pública de conformidad con los artículos 6, 121 a 125 y 209 de la 
Constitución política y la ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, que indican 
que el servidor público sólo puede hacer aquello que le habilita la norma, y siguiendo 
los principios de la función administrativa, la competencia es normativa, precisa y 
expresa. 
 
La norma vigente al momento de los hechos era el decreto 1144 de 2019, que 
preveía en su artículo 23 la competencia del Director General de la DIAN para retirar 
del servicio a un empleado nombrado en provisionalidad. Esta norma debe 
concordarse con los artículos 129: 
 

“CAUSALES DE RETIRO. El retiro del servicio de los empleados públicos de la DIAN 
conlleva la cesación en el ejercicio de funciones públicas en la Entidad, el retiro de 
la carrera del sistema específico, y la pérdida de los derechos de la misma. Son 
causales de retiro de la Entidad las siguientes: 
 
(…) 
 
129.10 Declaratoria de vacancia del empleo en caso de abandono del cargo.” 

 
 Y el artículo 135 sobre el retiro del empleado con nombramiento provisional, con la 
competencia de la autoridad nominadora, así: 
 

“RETIRO DEL EMPLEADO VINCULADO MEDIANTE NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL. De conformidad con lo previsto en el presente Decreto-ley, el 
empleado vinculado mediante nombramiento provisional deberá ser retirado del 
servicio por la autoridad nominadora, en forma motivada…” 

 
Competencia que de manera clara la establece el artículo 140 del mismo decreto 
1144 de 2019: 
 

“DECLARATORIA DE VACANCIA DEL EMPLEO EN CASO DE ABANDONO DEL 
CARGO. <INEXEQUIBLE por consecuencia> El abandono del cargo se produce 
cuando un servidor vinculado en un cargo de carrera o de libre nombramiento y 
remoción, sin justa causa: 
 
140.1 No asiste al trabajo por tres (3) días consecutivos. 
140.2 No se presenta a laborar al vencimiento de la licencia, el permiso, las 
vacaciones o la comisión. 
140.3 No solicita el reintegro dentro de los cinco (5) días siguientes a la superación 
de los motivos que generaron la suspensión provisional. 
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140.4 Se ausenta del trabajo antes de que se autorice la separación del servicio o, 
en caso de renuncia sin que esta se haya aceptado, antes de cumplir los treinta (30) 
días, contados a partir del momento de presentación de la misma. 
 
El Director General o quien este delegue, declarará la vacancia del empleo, una vez 
agotado el procedimiento establecido para el efecto por la DIAN. 
 
Contra el acto administrativo que declare el abandono del cargo, procederá el 
recurso de reposición en los términos dispuestos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

 
La autoridad nominadora es el Director General de la DIAN, al que la norma le 
establece la competencia funcional para los efectos de la declaratoria de vacancia 
por abandono del cargo. 
 
El contenido de estas mismas normas fue incluido en el artículo 140 último inciso del 
decreto 071 de 24 de enero de 2020 establece la competencia del Director General 
de la DIAN, en el caso de declaratoria de vacancia en el empleo por abandono del 
cargo, así: 
 

“El abandono del cargo se produce cuando un servidor vinculado en un cargo de 
carrera o de libre nombramiento y sin justa causa: 
 
140.1. No asiste al trabajo por tres (3) días consecutivos. 
140.2. No se presenta a laborar al vencimiento de la licencia, el permiso, las 
vacaciones o la comisión. 
140.3 No solicita el reintegro dentro de los cinco (5) días siguientes a la superación 
de los motivos que generaron la suspensión provisional. 
140.4 Se ausenta del trabajo antes de que se autorice la separación del servicio o, 
en caso de renuncia sin que esta se haya aceptado, antes de cumplir los treinta (30) 
días, contados a partir del momento de presentación de la misma.  
   
El Director General o quien este delegue, declarará la vacancia del empleo, una vez 
agotado el procedimiento establecido para el efecto por la DIAN.  
   
Contra el acto administrativo que declare el abandono del cargo, procederá el 
recurso de reposición en los términos dispuestos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

 
La norma en cita establece la competencia del Director General de la DIAN para 
tomar la decisión de declarar la vacancia por abandono del cargo. 
 
Esta norma debe concordarse con el artículo 135 que indica la posibilidad y causales 
de retiro del servicio del empleado público en provisionalidad, cuya competencia es 
de la autoridad nominadora y es por ello, que al final del artículo sólo se establece 
el recurso de reposición, como quiera que la decisión la debe tomar el Director 
General y no el Director Seccional. 
 
Para este aparte dígase que la competencia no radica en el Director Seccional, sino 
en el Director General. Tampoco hubo delegación expresa para tomar la decisión 
por parte del Director General de la DIAN en el Director Seccional. 
 
 

DELEGACIÓN DE FUNCIONES 
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De conformidad con el artículo 211 C.P. y los arts. 9 al 15 de la ley 489 de 1998, "Es 
el transferir el ejercicio de funciones a los colaboradores o a otras autoridades con 
funciones afines"6, lo que significa es que el funcionario que delega (delegante) 
traslada a otra autoridad (delegado) funciones para que las ejerza en nombre de él. 
Las responsabilidades también se trasladan, pero igualmente se puede revocar, 
reformar las decisiones o reasumirlas, así como también la responsabilidad. La ley 
es la que faculta para delegar, es decir, que solo se puede delegar lo que 
expresamente esté señalado. 
 
A pesar de que la responsabilidad se traspasa con la delegación, el delegante, no 
pierde el deber de control y vigilancia sobre las actividades o funciones delegadas, 
de tal manera que responde sobre las actuaciones del delegatario, como quiera que 
su actuar se hizo con dolo o culpa grave. 
 
De cualquier manera, la jurisprudencia y la doctrina, han edificado características 
especiales que debe cumplir la delegación de funciones, dentro de las cuales 
podemos destacar: 
 

1. La delegación debe ser expresa. 
2. La delegación debe ser escrita. 
3. La delegación debe ser temporal o transitoria. 
4. La delegación debe ser específica sobre las funciones delegadas. 
5. La delegación puede ser retomada en cualquier momento por el delegante. 
6. Las decisiones del delegado pueden ser revocadas, modificadas, derogadas. 

 
En el presente caso, el acto de delegación no es temporal porque no se determina 
hasta cuando está delegada esta función específica. 
 
 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 
De no concederse la nulidad planteada anteriormente, cuando menos, debe 
establecerse la procedencia de los recursos interpuestos, es decir, el de reposición 
y en subsidio de apelación. 
 
El artículo 2° de la Resolución recurrida indica la procedencia únicamente del 
recurso de reposición, que puede presentarse como lo indica el artículo 76° de la ley 
1437 de 2011, pero en razón a esta misma ley, son procedentes tanto el recurso de 
reposición como el de apelación. 
 
Según el artículo 43 de la ley 1437 de 20117, la Resolución No. 00026 es un acto 
definitivo, ya que pone fin a la situación jurídica laboral y/o decide de fondo el asunto. 
El artículo 74 de la misma norma, establece que contra los actos definitivos proceden 
los recursos de reposición y de apelación: 
 

                                                 
6 Texto de la ley 489 de 1998, artículo 9. 
7 ARTÍCULO 43. ACTOS DEFINITIVOS. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación. 
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“RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 
 
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 
 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos.” 

 
De la norma anterior, puede establecerse claramente la procedencia o no de los 
recursos contra los actos definitivos, así: 
 

1. Proceden los recursos contra los actos definitivos. 
2. Procede el recurso de reposición contra las decisiones de los representantes legales 

de las entidades públicas. 
3. Procede la apelación contra las decisiones que tomas los servidores que tienen 

superior jerárquico o funcional. 

 
En el caso particular, la decisión contenida en la Resolución No. 00026 fue tomada 
por el Director Seccional de la DIAN, con lo cual procede recurso de reposición y 
también de apelación, porque la norma no lo prohíbe y porque tiene superior 
jerárquico. 
 
 

SOBRE EL ABANDONO DEL CARGO Y LA POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR EL 
SUPUESTO ABANDONO / APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE INDUBIO PRO 

OPERARIO 

 
En la Resolución No. 00026, se indica que el demandante abandonó sus funciones 
de manera injustificada por más de tres (3) días consecutivos. Se debe indicar, que 
el supuesto abandono tiene justificación y con las pruebas allegadas y las que deban 
practicarse, se demuestra dicha justificación. 
 
El artículo 140 del decreto 1144 de 2019, así como el 140 del decreto 071 de 2020 
antes anotados establecen que se podrá declarar vacante el empleo por abandono, 
en los eventos allí consagrados. En los supuestos de hecho de la norma, se 
establece la eventual posibilidad de faltar a la prestación de los servicios de manera 
justificada, caso en el cual, no existirá abandono alguno. La jurisprudencia del 
Consejo de Estado en esos casos, otorga alcance al abandono y a la justificación de 
la siguiente manera: 
 

“Se ha sostenido que el abandono del cargo, función o servicio se puede presentar 
en dos eventos. El primero, cuando se renuncia al ejercicio de las funciones propias 
del cargo, con la necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativo; y 
el segundo, cuando el trabajador deserta materialmente del cargo al ausentarse del 
sitio de trabajo y no regresa a él para cumplir con las labores asignadas, propias del 
empleo o del servicio. En términos de esta subsección, otra característica esencial 
de esta falta disciplinaria es que implica la dejación voluntaria, definitiva y no 
transitoria de los deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es titular 
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el servidor público, de forma injustificada, esto es, sin que exista una razón que 
explique la inasistencia[...]”8 

 
Ello quiere decir, que la dejación de las funciones debe ser permanente, definitiva y 
no transitoria, además, de que no exista una razón justificada. Dicho aserto deviene 
de la interpretación que a manera de precedente obligatorio ha edificado la Corte 
Constitucional en sentencia C-769 de 19989: 
 

“Abandonar el cargo, o el servicio, implica la dejación voluntaria definitiva y no 
transitoria de los deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es titular 
el servidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, bien 
porque se renuncia al ejercicio de las labores o funciones propias del cargo, con la 
necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativo, o bien porque se 
deserta materialmente del cargo al ausentarse el servidor del sitio de trabajo y no 
regresar a él para cumplir con las labores asignadas, propias del cargo o del servicio. 
Corolario de lo anterior es que el abandono debe ser injustificado, es decir, sin que 
exista una razón o motivo suficiente para que el servidor se exima de la 
responsabilidad de cumplir con las funciones propias del cargo o del servicio. Ello es 
así, porque de ser justificado el abandono del cargo o del servicio desaparece la 
antijuridicidad del hecho y, por consiguiente, la falta disciplinaria.” 

 
Siendo claro que el abandono debe ser definitivo y no temporal, si en gracia de 
discusión se indicara que el abandono es temporal, de las pruebas entregadas por 
el demandante puede establecerse que no hubo tal abandono o que si lo fue, está 
completamente justificado. 
 
La resolución No. 00026 cuestionada, indica que el supuesto abandono se edifica 
en la ausencia de justificación por no concurrir al cargo a desempeñar las funciones 
los días viernes 20, lunes 23, martes 24, jueves 26, viernes 27, lunes 30 y martes 31 
de diciembre de 2019. En este caso, debe tenerse en cuenta que de ningún modo, 
los días de ausencia fueron consecutivos tal como lo exige tanto el artículo 140 del 
decreto 1144 de 2019 como el artículo 140 del decreto 071 de 24 de enero de 2020. 
 
Esto es así por las siguientes razones: 
 
1. Porque la DIAN debía la compensación de 19 horas laboradas, para ser 
aplicadas según la Circular No. 000020 de 8 de octubre de 2019 y así se certificó y 
obra a folios 7, 9 y 10 del expediente. 
2. Porque el día viernes 20 habiendo permiso para integración grupal para los 
empleados de la División de Gestión de Asistencia al Cliente en la Seccional 
Popayán, según Resolución No. 386 de 19 de diciembre de 2019, se encontraba 
medicado de acuerdo a la patología, por lo cual no pudo asistir. 
3. Porque el día martes 24 se trabajó en la Seccional Popayán en un horario 
especial, por la celebración familiar de la navidad, según la Resolución No. 390 de 

                                                 
8 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. 
SUBSECCIÓN “A”. Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ. Bogotá, D. C., seis (6) de 
junio de dos mil diecinueve (2019). Radicación número: 11001-03-25-000-2012-00230-00(0884-12). 
Actor: JIMMY ALEXANDER PATIÑO REYES. Demandado: EMPRESA COLOMBIANA DE 
PETRÓLEOS - ECOPETROL. 
9 Referencia: Expediente D-2086. Norma Demandada: Numeral 8, Del Artículo 25, De La Ley 200 De 
1995. Actor: Carlos Fernando Muñoz Castrillón. Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA 
CARBONELL. Santafé de Bogotá D.C., diciembre diez (10) de mil novecientos noventa y ocho (1998). 
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24 de diciembre de 2019, expedida por el Director Seccional de la DIAN Popayán, 
que determinó el horario de trabajo de 8 am a 2 pm. 
4. Porque los días lunes 30 y martes 31 tenía incapacidad médica, la cual 
adjuntó y obra en el expediente administrativo a folios 41 a 43. 
 
 
Por lo anterior, se tiene que no hubo tres (3) días consecutivos de ausencia a cumplir 
mis funciones de acuerdo al siguiente cuadro que contiene el calendario del mes de 
diciembre de 2019: 
 

lunes martes miércoles jueves viernes sábado domingo 

      1 N 

2 3 4 5 6 7 N 8 N 

9 10 11 12 13 14 N 15 N 

16 17 18 19 20 X 21 N 22 N 

23 X 24 X 25 N 26 X 27 X 28 N 29 N 

30 X 31 X      

 

Días que la DIAN considera injustificados X 
Días no laborables N 
 
Para aplicar las consecuencias del abandono del cargo, deben verificarse tres (3) 
días laborables consecutivos. En este punto, en aplicación del principio de indubio 
pro operario, en la aplicación de la norma en cita, la razón declarada por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-769 de 1998 de que la ausencia debe ser definitiva 
y no temporal, radica en que sólo siendo definitiva, es posible hacer el conteo de los 
tres días de manera consecutiva. A pesar de ser claro el alcance de ese precedente, 
el principio de indubio pro operario debe aplicarse aún, si no se considerara tal 
interpretación obligatoria. 
 
En caso de duda en la interpretación de una norma se debe escoger y aplicar 
siempre aquella que favorezca al trabajador. En los siguientes términos lo ha 
entendido la Corte Suprema de Justicia: 
 

“…el principio in dubio pro operario, se presenta cuando frente a una misma norma 
laboral surgen varias interpretaciones sensatas, la cual implica la escogencia del 
ejercicio hermenéutico que más le favorezca al trabajador. Además, Tiene como 
particularidades las siguientes: (i) su aplicación se restringe para aquellos eventos en 
que nazca en el juez una duda en la interpretación, es decir, si para él no existe, así 
la norma permita otras interpretaciones, no es obligatorio su empleo; (ii) los jueces 
no están obligados en todos los casos a acoger como correctas las interpretaciones 
que de las normas propongan las partes, tanto demandante como demandado, y (iii) 
no se hace extensivo a los casos en que al juzgador pueda surgirle incertidumbre 
respecto de la valoración de una prueba, esto es, la que resulta de defecto o 
insuficiencia en la prueba de los hechos, dado que el artículo 61 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social consagra la potestad de los jueces de formar 
libremente su convencimiento y no los sujeta a una tarifa legal de prueba.”10 

 

                                                 
10 SALA DE CASACIÓN LABORAL. Magistrado Ponente: DR. CARLOS ERNESTO MOLINA 

MONSALVE. Radicación Nº 40662. Acta N° 4. Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil once (2011). 
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El principio propuesto en el caso específico, debe aplicarse porque la norma no 
establece la posibilidad de que los tres (3) días sean tomados de manera aleatoria, 
porque si así fuera, podrían contarse los días de ausencia en diferentes semanas, 
meses o años. De acuerdo al cuadro presentado, en ninguna semana se completó 
la ausencia de los tres (3) días consecutivos. Pero si así se pensara, deberían 
haberse compensado con las 19 horas laboradas del demandante y que están 
certificadas (equivalen a más de dos días o jornadas de trabajo, por ejemplo 20, 23 
en tiempo completo y 24 en el tiempo laborado de media jornada). Contrario a eso, 
le hicieron descuentos en el salario y prestaciones sociales por esos días. 
 
Como quiera que al hacer el conteo de los tres días no hay consecutividad o que 
pudieron compensarse con las 19 horas anotadas y que los días 30 y martes 31 
tenía incapacidad médica, debe resolverse cualquier duda a favor del demandante. 
 
Este principio, también debe ser aplicado de manera específica a el tema de la 
interpretación normativa de que trata el memorando No. 187 de 21 de junio de 2018, 
que indica sobre las justas causas para la ausencia a cumplir las funciones. De 
acuerdo a ello, el memorando no consagra de manera expresa los eventos 
constitutivos de justa causa y entonces deberá interpretarse en aplicación del 
principio de indubio pro operario las diferentes interpretaciones que puedan 
derivarse del caso, en tanto, deberán tenerse en cuenta las justificaciones y pruebas 
adjuntadas, tal como lo estableció el concepto de la oficina jurídica de la Seccional 
Popayán. 
 
En este concepto, se analizó por parte de los abogados integrantes de la oficina 
jurídica, tanto los requerimientos como las justificaciones y por ello, solicitan se tenga 
en cuenta el memorando anotado, así como cualquier circunstancia que pueda 
derivarse a mi favor en la interpretación de las normas aplicables al caso del suscrito. 
 
De este modo, atendiendo a la situación particular, debido a las justificaciones 
derivadas de la situación particular y por la patología padecida por el demandante, 
debe entenderse que los documentos e información presentada tienen la virtud de 
enervar el juicio de reproche de la demandada. 
 
 
NO AFECTACIÓN DE NINGÚN DEBER FUNCIONAL POR EL DEMANDANTE Y BUENA 

CONDUCTA DEL SUSCRITO SERVIDOR 
 

En el caso del cumplimiento del deber funcional, de acuerdo a las prescripciones 
legales en tanto, la norma establece los deberes, responsabilidades, funciones, 
derechos y garantías, debe indicarse que están relacionados con las funciones 
públicas a cargo de la entidad. En el presente caso, a pesar de que el demandante 
faltó de manera justificada a la prestación de los servicios, no se afectó ningún deber 
funcional, por ello, el comportamiento no es reprochable, lo que significa que no es 
antijurídico. 
 

En cuanto a la antijuridicidad, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-948 
de 2002 tuvo la oportunidad de explicar la naturaleza propia de lo que se entiende 
por comportamiento antijurídico, en los siguientes términos: 
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“En este sentido y dado que, como lo señala acertadamente la vista fiscal, las normas 
disciplinarias tienen como finalidad encauzar la conducta de quienes cumplen 
funciones públicas mediante la imposición de deberes con el objeto de lograr el 
cumplimiento de los cometidos fines y funciones estatales, el objeto de protección del 
derecho disciplinario es sin lugar a dudas el deber funcional de quien tiene a su cargo 
una función pública. 
  
“El incumplimiento de dicho deber funcional es entonces necesariamente el que 
orienta la determinación de la antijuricidad de las conductas que se reprochan por la 
ley disciplinaria. Obviamente no es el desconocimiento formal de dicho deber el que 
origina la falta disciplinaria, sino que, como por lo demás lo señala la disposición 
acusada, es la infracción sustancial de dicho deber, es decir el que se atente 
contra el buen funcionamiento del Estado y por ende contra sus fines, lo que 

se encuentra al origen de la antijuricidad de la conducta.” 

 

Se tiene que para el caso concreto, no hay reporte de alguna afectación del servicio 
relacionado con la función pública a cargo de la entidad. Por otra parte, se tiene 
probado que el demandante ha sido cumplidor de los deberes de manera adecuada, 
cumplida, oportuna y eficaz, relacionada con el servicio en la atención de los 
usuarios de la entidad. Es así como la Seccional Popayán, le reconoció dichas 
calidades por medio de escrito de 28 de junio de 2019 y que obra en la hoja de vida 
laboral. 
 
Verifíquese también los horarios de ingreso y salida de la Seccional en cumplimiento 
de las funciones, en los cuales se verifica la prestación del servicio por más de las 
horas legales obligatorias, lo que demuestra su compromiso con la DIAN. 
 
 

OPORTUNIDAD DE REVOCAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 

 
Teniendo en cuenta los hechos mencionados, los fundamentos de derecho y las 
demás pruebas que deban practicarse o incorporarse al expediente, está probada la 
justificación de la ausencia del demandante a prestar el servicio y debido a que no 
se configuran los supuestos para declarar la vacancia. 
 
El Consejo de Estado, siendo demandada la misma entidad DIAN, sobre esta 
temática de la oportunidad para revocar la decisión ha indicado: 
 

“El Consejo de Estado, en sentencia de fecha Agosto 14 de 1997, de la cual fue 
Ponente la doctora Clara Forero de Castro, se expresó sobre la figura de Abandono 
del cargo: "..En cuanto al fondo del asunto dirá la Sala que la vacancia del cargo por 
abandono es una de las formas establecidas en la ley para la cesación de funciones 
o retiro del servicio público (sic). Se presenta, conforme lo señala el art. 126 del 
Decreto 1950 de 1973, en cuatro casos, el segundo de los cuales ocurre cuando un 
empleado sin justa causa "deja de concurrir al trabajo por tres (3) días 
consecutivos"... Pero adicionalmente a la comprobación física de que el empleado 
ha dejado de concurrir por tres días consecutivos al trabajo, la ley exige que no se 
haya acreditado justa causa para tal ausencia, obviamente estimada en términos 
razonables por la entidad que presta sus servicios. Si la justa causa se comprueba 
con posterioridad, el acto debe revocarse..”11 

                                                 
11 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION SEGUNDA. 

SUBSECCIÓN "B". Consejero ponente: CARLOS A. ORJUELA GONGORA. Bogotá D.C., septiembre siete 

(7) de dos mil (2000). Radicación número: 1065-2000. Actor: VIRGILIO J. ESCAMILLA ARRIETA. 

218



Álvaro Emiro Fernández Guissao 

Abogado - Universidad del Cauca 

Especialista en Derecho Administrativo - Universidad del Cauca 
Especialista en Derecho Laboral – Universidad Libre 

Especialista en Seguridad Social – Universidad de San Buenaventura 

Magister en Derecho Administrativo y Derecho Constitucional – Universidad Libre 

Candidato a Doctor en Derecho – Universidad de San Buenaventura 
 

 

 

 

 

 

 

 
Oficina Popayán: Calle 5 No. 2-41 piso 2 

Y Edificio Hormaza Apartamento 302 

Celular 301 - 2946034 

Correo electrónico: aefernandez @unicauca.edu.co 

22 

En el presente caso, están dados los presupuestos para la revocatoria solicitada, en 
aplicación de las normas anotadas. 
 
 

7. CAPÍTULO SEXTO 
CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 155 numeral 2° de la ley 1437 de 
2011, concordado con el artículo 156 numeral 2° del CPACA es competente el 
Juzgado Administrativo del Circuito de Popayán, ya que el servicio se prestó en el 
Municipio de Popayán. 
 
La cuantía se establece por el salario desde el momento del retiro y hasta el momento 
de la presentación de la solicitud (4 meses de salario), siendo el salario mensual 
equivalente a $4’623.392, el resultado de dicha operación es $18’493.568. 
 

 
VII. CAPÍTULO SÉPTIMO 
RELACIÓN PROBATORIA 

 
7.1. DOCUMENTALES ANEXAS: 
 

a) Copia cedula de ciudadanía del señor Alejandro Delgado Fernández  
b) Copia parcial del expediente administrativo del demandante. 
c) Historia Clínica 

 
 
7.2. DOCUMENTALES POR Decretar, practicar e incorporar al proceso. 
 
Solicito que de conformidad con la Ley 1395 de 2010 y 1437 de 2011, en especial 
del parágrafo 1° del artículo 175, y los principios de economía procesal, celeridad y 
colaboración con la administración de justicia, la demandada demandadas con la 
contestación de la demanda allegarán allegará los siguientes documentos, 
información o expediente en copia auténtica y con fecha de corte a su expedición o 
en la oportunidad procesal que lo determine el Despacho: 
 
7.2.1.1. Expediente administrativo laboral en relación con ALEJANDRO 
DELGADO FERNÁNDEZ, mayor de edad e identificado con C.C. No. 10’547.061 
expedida en Popayán, en el cual incluya la hoja de vida con todos sus respectivos 
anexos, resoluciones, actas de posesión, certificaciones, peticiones, liquidaciones, 
documentos, respuestas, solicitudes y demás. 
 
 
7.3. TESTIMONIALES: 
 
Se solicitará la práctica de prueba testimonial, para que en audiencia pública 
declaren bajo la gravedad de juramento lo que les conste de los hechos indicados 

                                                 
Demandado: DIRECCIÓN GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. 
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en la demanda, su contestación y excepciones y además absuelvan el cuestionario 
que personalmente o por escrito les formularé, a fin de probar las condiciones de 
tiempo, modo, lugar y circunstancias en que sucedieron los hechos que dieron lugar 
a la declaratoria de abandono del cargo. 
 

7.3.1 Andres José Casas Bonilla, mayor y vecino de Popayán, identificado con 
la C.C. No.: 10.544.681, quien puede ser notificado en la calle 8 No. 17-
30 o a través del suscrito apoderado, correo electrónico: 
acasasb1@dian.gov.co, celular: 3102298813. 

7.3.2 Jorge Eliecer Constain Dorado, mayor y vecino de Popayán, identificado 
con la C.C. No.: 14.994.974 de Cali, quien puede ser notificado en la calle 
6 No. 14- 24 o a través del suscrito apoderado, correo electrónico: 
jconstaind1953@gmail.com , celular: 3128314653. 

7.3.3 Monica Alejandra García Corrales, mayor y vecina de Popayán, 
identificada con C.C. No.: 25.274.242, quien puede ser notificado en la 
calle 8ª No: 2-14 o a través del suscrito apoderado, correo electrónico: 
mgarciac1@dian.gov.co , celular: 3113241604 

7.3.4 Diego Fernando Garces Ordoñez, mayor y vecino de Popayán, 
identificado con C.C. No.: 76.304.712, quien puede ser notificado en la 
Cra. 8 No. 5- 65 o a través del suscrito apoderado, correo electrónico: 
diegogarces1966@gmail.com , celular 3023518137. 

7.3.5 Carmenza Valverde Mosquera, mayor y vecina de Popayán, identificada 
con C.C. No.: 34.533.754, quien puede ser notificado en la Cra.14 No.: 
6-24 o a través del suscrito apoderado, correo electrónico: 
cvalverdem@dian.gov.co 

7.3.6 Juan Carlos Salgado, mayor y vecino de Popayán, identificado con C.C. 
No.: 76.313.520, quien puede ser notificado en la Cra.20 No.: 5a-54 o a 
través del suscrito apoderado, correo electrónico: 
salgadojc49@hotmail.com , celular: 3006533282 

7.3.7 Julio Cesar Velasco Martinez, mayor y vecino de Popayán, identificado 
con C.C. No.: 76.326.330, quien puede ser notificado en la Calle 18n No: 
16n-03 o a través del suscrito apoderado, correo electrónico: 
jvelascom1@dian.gov.co  

 
7.4. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito se practique la prueba de declaración de parte a el demandante, de 
conformidad con los artículos 198 y ss del C.G.P. 
 
 

8. CAPÍTULO OCTAVO 
ANEXOS 

 

 Poder conferido al suscrito en legal forma. 

 Los documentos que obran como tales en el acápite de relación probatoria 
documental anexa 

 Acta de Audiencia de Conciliación Extrajudicial. 

 Constancia de traslado a la parte demandada. 

 Comunicación de traslado a la Oficina de Defensa Judicial del Estado. 
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9. CAPÍTULO NOVENO 
               PROCEDIMIENTO 

 
Se dará a esta demanda el trámite señalado en el Art. 276 y s.s. del C.P.A.C.A. 
 
 

10. CAPÍTULO DÉCIMO 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
–DIAN-, puede ser notificada en la Carrera 8 No. 6C-38, Edificio San Agustín de 
Bogotá. Teléfono: 3556922. Correo 
electrónico: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
 
 
El demandante en la Carrera 7 No. 31N-19, casa 45 de Popayán, celular 
3007076600, correo electrónico: adelgado97@hotmail.com. 
 
El suscrito apoderado en la Calle 5 No. 2-41 piso 2 de Popayán, teléfono 8241867, 
celular 3012946034. correo electrónico: aefernandez@unicauca.edu.co. 
 
Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Judicial del Estado en la 
dirección acostumbrada por el Despacho. 
 
 
Del Señor Juez, con respeto, 
 
 
 
 
 
ÁLVARO EMIRO FERNÁNDEZ GUISSAO 
C.C. No. 94.414.913 de Cali 
T.P. No. 147.746 del C.S. de la J. 
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